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ANEXO I

ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS Y AFINES

RUBRO DE LA ACTIVIDAD 

COMERCIAL
GIRO PRINCIPAL

GIROS AFINES Y 

COMPLEMENTARIOS

Actividades Empresariales

Servicios de 
consultoría.
Servicios de 

asesoramiento.
Ofi cinas 

Administrativas

Estudio contable.

Notaría.

Centro de conciliación.

Estudio jurídico.

Servicio de auditoría.

Actividades de 
arquitectura e ingeniería.

Prestación de servicios 
profesionales.

Fotocopiadora 
e impresión de 
documentos.

Venta de todo tipo de 
productos por catálogo.

Comercio al por menor no 
especializados

Bodega

Venta al por menor de 
frutas, legumbres y 

hortalizas frescas o en 
conserva.

Venta al por menor de 
productos alimenticios 

enlatados o envasados.

Venta de helados y 
postres sellados al vacío.

Venta al por menor 
de productos lácteos, 

lechería

Venta de embutidos y 
huevos.

Venta al por menor de 
productos de confi tería y 

golosinas.

Venta de bebidas 
gaseosas

Venta al por menor de 
licores sellados

Venta al por menor de 
productos alimenticios 

para mascotas.

Venta al por menor de 
Artículos de papelería y 

librería.

Venta al por menor de 
productos de panadería 

(sin elaboración).

Fotocopiadoras y tipeos 
en computadora.

Bazar.

Artículos de regalo.

Venta al por menor de 
productos alimenticios 

enlatados o envasados.

Verdulería y frutería.

Todo tipo de carnes, con 
registro sanitario.

RUBRO DE LA ACTIVIDAD 

COMERCIAL
GIRO PRINCIPAL

GIROS AFINES Y 

COMPLEMENTARIOS

Minimarket o 
minimercado

Venta de pescados, 
mariscos y productos 

conexos.

Venta de helados y 
postres sellados al vacío.

Venta al por menor 
de productos lácteos, 

lechería

Venta de embutidos y 
huevos.

Venta al por menor de 
productos de confi tería y 

golosinas.

Venta de bebidas 
gaseosas.

Venta al por menor de 
licores sellados.

Venta al por menor de 
productos alimenticios 

para mascotas.

Venta al por menor de 
Artículos de papelería y 

librería.

Venta al por menor de 
productos de panadería 

(sin elaboración).

Venta de productos de 
limpieza y hogar

Venta de productos de 
bazar

Comercio al por menor 
especializado 

Farmacias y boticas
Perfumería y 

droguería
Bazares y regalos

Bazar y regalos.

Relojería y joyería.

Venta de productos de 
belleza.

Venta de productos 
cosméticos y Artículos 

de tocador

Venta de bijoutería.

Venta de Artículos de 
vidrio

Venta de productos 
ortopédicos.

Venta al por menor de 
material o instrumental 

médico.

Venta de productos 
naturista

Venta de complementos 
alimenticios.

Venta de Bebidas 
no alcohólicas, 
rehidratantes 

Licorerías (sin 
consumo)

Venta al por menor de 
licores sellados.

Venta de bebidas 
gaseosas.

Ventas de jugos 
enlatados envasados.

Venta de alimentos 
enlatados o envasados.

Avícolas

Bodega.

Verdulería y frutería.

Carnicería.

Venta de pescado, 
mariscos y productos 

conexos.

Charcutería (embutidos).

Venta de alimentos 
enlatados y envasados.
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RUBRO DE LA ACTIVIDAD 

COMERCIAL
GIRO PRINCIPAL

GIROS AFINES Y 

COMPLEMENTARIOS

Verdulerías y fruterías

Bodega.

Avícolas.

Carnicería.

Pescadería.

Venta legumbres y 
hortalizas frescas o en 

conserva.

Comercio al por menor de 
alimentos especializados.

Panadería, pastelería, 
confi tería.

Venta al por menor de 
bebidas no alcohólicas, 

jugos de frutas, 
infusiones, etc.

Venta al por menor 
de productos lácteos, 

helados.

Venta al por menor de 
productos de confi tería y 

golosinas.

Venta de alimentos 
enlatados o envasados.

Bodega.

Fuente de soda.

Cafetería.

Comida rápida.

Servicios en general

Filmación y 
producción fotográfi ca.

Venta al por menor de 
equipo fotográfi co.

Venta al por menor de 
Artículos de papelería.

Restauraciones.

Fotocopiadoras y tipeos 
en computadora.

Artículos de regalo.

Sastrería

Alquiler de productos 
textiles, prendas de 

vestir y calzado.

Reparación y arreglo de 
prendas de vestir.

Venta al por menor 
de prendas de vestir, 
calzado y Artículos de 

cuero, venta de Artículos 
de bazar, bijoutería, y de 

regalo.

Salón de belleza.
Peluquería

Servicio de Tratamiento 
estético y de belleza 

para hombres y mujeres.

Afeitado y recorte de la 
barba.

Masajes faciales, 
manicura y pedicura, 

maquillaje, etc.

Teñido, coloración, 
acondicionador, laceado, 
alisado, ondulación de 

cabello.

Lavado, corte, recorte y 
peinado.

Servicios de masajes 
corporales (no invasivo).

Venta al por menor de 
productos cosméticos

Cafetería.

Venta de productos de 
belleza (tocador).

Venta de bijoutería.

Venta de productos por 
catálogo.

Bazar y regalos.

RUBRO DE LA ACTIVIDAD 

COMERCIAL
GIRO PRINCIPAL

GIROS AFINES Y 

COMPLEMENTARIOS

Lavandería

Servicio de reparación 
y arreglos menores de 

prendas.

Servicio de teñido.

Servicio de recolección y 
distribución de prendas.

Lavado de alfombras y 
tapices.

Mercería y pasamanería.

Playas o edifi cios de 
estacionamiento o 

garajes.

Actividades de limpia 
botas, aparcadores de 

automóviles, etc.
Servicio de lavado 
y desinfección de 

vehículos.

Servicio de lavado de 
vehículos

Servicios fi nancieros Casa de cambio

Actividades auxiliares 
de intermediación 

fi nanciera.

Transferencia de dinero.

Venta de materiales de 
ofi cina.

Casa de préstamos

Agentes Bancarios

Agentes de Bolsa

Servicios de Salud Humana

Hospitales generales y 
especializados

Centros de 
rehabilitación y 

terapias
Clínicas generales y 

especialidades
Consultorios de 

medicina general
Consultorios 

odontológicos
Asilos

Laboratorio clínico

Otras especialidades

Laboratorio clínico

Farmacias y boticas

Bazar y regalos

Cafetería

Centros de Imágenes
Rayos X

Servicios de Salud Animal Consultorios médicos 
veterinarios 

Venta al por menor 
de alimentos para 

mascotas, enlatados y 
envasados

Venta de productos 
veterinarios.

Ventas de accesorios 
para mascotas.

Ventas de medicamentos 
para mascotas.

Venta de productos de 
limpieza para mascotas

Venta de accesorios 
para mascotas.

Servicios turísticos

Agencias de viaje.

Servicio de Guías 
turísticas

Organización de 
excursiones

Asesoramiento y 
planifi cación en viajes.

Casa de cambio de 
moneda.

Cafeterías

Venta de pan y 
productos de panadería

Venta de alimentos 
enlatados y envasados. 

Bebidas y gaseosas.

Venta de golosinas y 
confi tería.

Sandwichería

Venta de dulces 
preparados

Juguería.

Comida rápida.
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RUBRO DE LA ACTIVIDAD 

COMERCIAL
GIRO PRINCIPAL

GIROS AFINES Y 

COMPLEMENTARIOS

Establecimientos de 
hospedaje

Bazar y regalos.

Tabaquería.

Venta de productos de 
belleza.

Venta de Artículos 
fotográfi cos y ópticos 

Joyería y relojería.

Artesanías.

Boutique.

Restaurantes

Venta de productos de 
panadería

Venta de alimentos 
enlatados y envasados. 

Bebidas y gaseosas.

Venta de golosinas y 
confi tería.

Venta de licor como 
complemento de las 

comidas.

Venta al por menor de 
productos especializados

Óptica

Servicio de medición 
de vista.

Venta de accesorios 
para lentes.

Florería y plantas

Bazar y regalos.

Librería.

Recuerdos.

Golosinas.

Plantas y semillas

Abonos.

Productos de confi tería.

Venta de Artículos 
religiosos

Librerías

Bodega.

Bazar y regalos.

Fotocopias y tipeos en 
computadora.

Venta de Artículos de 
escritorio.

Periódicos, revistas.

Artículos de papelería. 
Artículos de escritorio 

y afi nes.

Cafetería.

Relojería, Joyería

Platerías

Venta de Artículos de 
cuero.

Bijoutería.

Artículos de vidrio o 
porcelana.

Cambio de baterías.

Servicio técnico de 
relojes.

Cafetería.

Jugueterías

Bazar y regalos.

Venta de disfraces.

Venta de libros.

Venta de vehículos 
de micromovilidad 

(bicicletas, scooters, 
etc.).

Ferreterías

Venta de materiales de 
limpieza.

Vidriería

Cerrajería.

Pinturas selladas (sin 
matizados).

RUBRO DE LA ACTIVIDAD 

COMERCIAL
GIRO PRINCIPAL

GIROS AFINES Y 

COMPLEMENTARIOS

Boutique

Bijoutería.

Zapatería.

Artículos de vidrio.

Bazar y regalos.

Sastrería.

Modista.

Costurera.

Venta de Artículos de 
cuero y accesorios de 

viaje.

Venta de telas y tejidos.

Venta de accesorios 
para vestir.

Productos para el 
hogar

Venta de Artículos 
y equipos de uso 

doméstico.

Venta de cortinas.

Venta de tapices.

Mueblería.

Bazar y regalos.

Librería.

Venta de Artículos de 
vidrio.

Artesanía

Platería.

Joyería.

Relojería.

Bijoutería.

Accesorios.

Tejidos.

Adornos.

Venta al por menor de 
prendas de vestir, calzado y 

Artículos de cuero.

Venta al por menor 
de prendas de vestir. 
Zapatería, y Artículos 

de cuero.

Relojería y joyería.

Bijoutería.

Venta al por menor de 
accesorios de vestir.

Venta al por menor de 
productos cosméticos y 

Artículos de tocador.

Reparación y arreglo de 
prendas de vestir.

Bazar.

Venta al por menor de 
ordenadores, equipo 
periférico, programas 

informáticos y equipo de 
telecomunicaciones en 

comercios especializados

Informática y 
actividades conexas

Reparación y 
mantenimiento de 

ordenadores y equipo 
periférico.

Venta al por menor de 
programas informáticos.

Venta al por menor 
de accesorios para 

computadoras.

Servicios de asesorías 
en programas 
informáticos.

Servicios de consultores 
en confi guración de 

equipos de informática.

Servicios de 
consultores en sistemas 

informáticos.

Venta al por menor de 
equipo fotográfi co.

Fotocopiadoras y tipeos 
en computadora.
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ANEXO II

PLANO DE LA ZONA DE INFLUENCIA
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ANEXO III
FORMATOS DE DECLARACION JURADA
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FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA  PARA 
INFORMAR EL DESARROLLO DE  ACTIVIDADES 
SIMULTANEAS Y ADICIONALES A LA LICENCIA 

DE FUNCIONAMIENTO 

Versión:01 

N° de expediente: 

Fecha de recepción: 

(Ley Nº 28976 - Ley Marco de Licencia de 
Funcionamiento y Modificatorias) 

Con Licencia de Funcionamiento N° otorgada con fecha 
  se autorizó el desarrollo de la actividad    

  a 
  identificado(a) con DNI/ 

(Nombres y apellidos del titular o Razón Social) 

RUC N° . 

En mi calidad de titular/representante legal de la licencia de funcionamiento informo que: 

 Se ha iniciado el desarrollo de la actividad  simultánea y adicional de: 
  . 

 Completar sólo en caso decesionario1: 

Esta actividad está siendo desarrolladapor 

(Nombres y apellidos o Razón Social del cesionario) 

identificado(a) con DNI/RUC N° . 

 La actividad a realizar está de acuerdo con lo establecido por el Ministerio de la Producción mediante 
Decreto Supremo Nº ……-2017-PRODUCE y el suscrito garantiza, bajo responsabilidad, que no 
afecta las condiciones de seguridad del establecimiento. 

 Tengo conocimiento que la presente Declaración Jurada está sujeta a la fiscalización posterior. En 
caso de haber proporcionado información que no corresponde a la verdad, se me aplicarán las 
sanciones administrativas y penales correspondientes, declarándose la nulidad o revocatoria de la 
licencia o autorización otorgada. Asimismo, brindaré las facilidades necesarias para las acciones de 
control de la autoridad municipal competente. 

Firma del titular/ representante legal 
N° DNI: 

1 Artículo 3° de la Ley N° 28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento: No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva 
licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios, cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un 
tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolle alguna de las actividades simultáneas y adicionales que establezca el 
Ministerio de la Producción, siempre que no se afecten las condiciones de seguridad del establecimiento. Para ello, basta que el titular 
de la licencia de funcionamiento presente previamente a la Municipalidad una declaración jurada informando que se desarrollará dicha 
actividad y garantizando que no se afectarán las condiciones de seguridad en el establecimiento. En caso un tercero cesionario vaya a 
desarrollar dicha actividad, el titular de la licencia de funcionamiento asume la responsabilidad respecto de las condiciones de seguridad 
en la totalidad del establecimiento y, sólo con fines informativos, incluye en su declaración jurada los datos generales del tercero 
cesionario y, de existir un contrato escrito, copia de dicho contrato. 

●

●

●

●
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VER INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO 

Apellidos y Nombres / Razón social 

Nº DNI / Nº C.E. Nº RUC Nº Teléfono Correo electrónico 

Dirección 
Av./Jr./Ca./Pje./Otros Nº / Int. / Mz. / Lt. / Otros Urb. / AA.HH. / Otros Distrito / Provincia / Departamento 

Apellidos y Nombres Nº DNI / Nº C.E. 
Nº de partida electrónica y asiento de 

inscripción SUNARP (de corresponder) 

Carta Poder Simple para persona natural (de 

corresponder) 

Nombre de la Bodega 

Dirección 
Av./Jr./Ca./Pje./Otros Nº / Int. / Mz. / Lt. / Otros Urb. / AA.HH. / Otros Distrito / Provincia / Departamento 

Área total solicitada (m2) Croquis de ubicación 

 

 

Cuento con poder suficiente vigente para actuar como representante legal de la persona jurídica titular de la bodega (alternativamente, de la persona natural que represento). 

El establecimiento cumple con la dotación reglamentaria de estacionamientos, de corresponder de acuerdo con lo previsto en la ley. 

Tengo conocimiento de que la presente Declaración Jurada y documentación está sujeta a la fiscalización posterior. En caso de haber proporcionado información, documentos, formatos o 

declaraciones que no corresponden a la verdad, se me aplicarán las sanciones administrativas y penales correspondientes, declarándose la nulidad o revocatoria de la licencia o autorización 
otorgada. Asímismo, brindaré las facilidades necesarias para las acciones de control de la autoridad municipal competente. 

Observaciones o comentarios del solicitante: 

Autorizo de manera expresa mediante la presente Declaración Jurada a la Municipalidad de Miraflores, para que me notifique al siguiente correo electrónico 

................................................................................................................................... todos los actos administrativos que se emitan en este procedimiento, de 

conformidad con el Art. 20 del TUO de la Ley Nº 27444, aprobado con el D.S 004-2019-JUS. 

 

Fecha: 

En caso de persona natural, consignar los datos personales del solicitante. En caso de persona jurídica, consignar la razón social y el número de RUC. 

En caso de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad. En caso de 

representación de personas jurídicas consignar los datos del representante legal, número de partida electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). 

Consignar los datos del establecimiento, el tipo de actividad a desarrollar. 

Consignar el área total para la que solicita la licencia de funcionamiento. 

Consignar en el croquis la ubicación exacta del establecimiento. 

De corresponder, marcar con una X. 

N° de expediente: 

Página: 1 de 1 

LEY N° 30877 – Ley General de Bodegueros y su Reglamento Fecha de recepción: 

2093842-1




